
 
 

   

 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 

contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- Con fecha 27 de septiembre de 2024 se formalizó contrato con la empresa TEKNOKROMA 

ANALITICA, S.A., con N.I.F: A08541468, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO 

DE PRODUCTOS CONSUMIBLES CON CESIÓN DE EQUIPOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE DETERMINACIONES ANALÍTICAS DEL PROGRAMA DE 

CRIBADO NEONATAL DE ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABÓLICAS DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID EN EL Sº DE BIOQUÍMICA CLINICA DEL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (Lotes 1 y 2), Expte. A/SUM-

004379/2024, por un importe total de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS 

(764.393,91 €), al que le corresponde una base imponible de 631.730,50 € y un IVA (21 %) de 

132.663,41 € y un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de octubre de 2024 al 30 de 

septiembre de 2025. 

 

2.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, Cláusula I, apartado 16 

“Plazo de ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo 

obligatoria para el contratista.  

 

3.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo 

que abarca del 1 de octubre de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2026. 

 

 

RESUELVO 
 

 

De conformidad con los artículos 29.2, de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del 

Sector Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 

 

1.-Aprobar PRÓRROGA PRIMERA, para el ejercicio 2025-2026, del contrato a que hace 

referencia el punto 3 de los antecedentes, en la cantidad de SETECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y UN 

CÉNTIMOS (764.393,91 €), al que le corresponde una base imponible de 631.730,50 € y un IVA 

(21 %) de 132.663,41 €, que se imputará a la partida 27002, del Programa 312A, y con arreglo al 

siguiente desglose: 
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Ref: 57/534337.9/25



 
 

   

LOTE1 

TALADRO AUTOMATIZADO. INMUNOENSAYOS 

Y ENSAYOS ENZIMÁTICOS PARA CRIBADO 

NEONATAL. TARJETAS DE MUESTRAS. 

Adjudicatario TEKNOKROMA ANALITICA, S.A. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Cantidad 

Precio 

unitario 

s/IVA 

Base  

imponible 
IVA Total 

205327 
Enzimoinmunoensayo:  

Determinación de Tirotropina (TSH) 
55.000 1,0250 56.375,00 11.838,75 68.213,75 

205486 
Enzimoinmunoensayo:  

Determinación de Tiroxina total (T4T) 
9.000 1,0100 9.090,00 1.908,90 10.998,90 

205426 

Enzimoinmunoensayo:  

Determinación de 17-hidroxiprogesterona (17-

OH-P) 

55.000 1,0250 56.375,00 11.838,75 68.213,75 

205497 

Enzimoinmunoensayo:  

Determinación de Tripsina inmunorreactiva 

(TIR) 

55.000 1,0100 55.550,00 11.665,50 67.215,50 

219915 
Ensayo enzimático:  

Determinación de Actividad de biotinidasa 
55.000 1,0100 55.550,00 11.665,50 67.215,50 

205425 

Papel absorbente (tipo Whatman 903) para 

recoger la muestra de sangre del talón de los 

recién nacidos y tarjetón para datos 

demográficos 

55.000 0,9701 53.355,50 11.204,66 64.560,16 

206314 

Papel absorbente (tipo Whatman 903) para 

recoger la muestra de sangre del talón de los 

recién nacidos para repetición de la prueba 

5.000 0,9670 4.835,00 1.015,35 5.850,35 

   LOTE 1 291.130,50 61.137,41 352.267,91 

       

LOTE2 

TALADROS. ESPECTROMETRÍA DE MASAS 

TRIPLE CUADRUPOLO PARA CRIBADO 

NEONATAL 

Adjudicatario TEKNOKROMA ANALITICA, S.A. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Cantidad 

Precio 

unitario 

s/IVA 

Base  

imponible 
IVA  Total 

205504 

Kit de reactivos para la determinación de 

aminoácidos y acilcarnitinas por 

espectrometría de masas en tándem (MS/MS) 

65.000 4,7000 305.500,00 64.155,00 369.655,00 

205503 

Kit de reactivos para la determinación de 

succinil acetona por espectrometría de masas 

en tándem (MS/MS) 

65.000 0,5400 35.100,00 7.371,00 42.471,00 

   LOTE 2 340.600,00 71.526,00 412.126,00 

 

 

TOTAL LOTES 
Base 

imponible 
IVA 

Importe 
Total 

2025 (3 meses) 157.932,63 33.165,85 191.098,48 

2026 (9 meses) 473.797,87 99.497,56 573.295,43 

TOTAL 631.730,50 132.663,41 764.393,91 
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De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya 

que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 

bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 

notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 

conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

Madrid, 30 de septiembre de 2025 

LA DIRECTORA GERENTE 
 

 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José. 
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